RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000970, Ent. N° 839/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Agencia Nacional de Vivienda (ANV) relacionados con la propuesta de modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Expediente 2015-68-1-0000471se comunica la nota de renuncia presentada por la Cra. Graciela Ruggiero a su designación como Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  motivada por el hecho de que tiene asignadas funciones inherentes al cargo de Jefe de Departamento de Contabilidad de Fideicomisos, el cual a partir del 31/08/2014 tiene once fideicomisos, recayendo toda la responsabilidad en su persona además de las tareas inherentes como Contadora Delegada;
2) que por Resolución No. 0070/15 Acta 388 de fecha 05/02/2015 el Directorio de la ANV remite a consideración de este Tribunal la renuncia de la Cra. Graciela Ruggiero y propone a los Contadores José Isidro Alfaya, Andrea Barreto y Luján Domínguez para ser designados como Contadores Delegados de este Tribunal en el Organismo;
3) que el Cr. José Isidro Alfaya ocupa el cargo de Gerente de División Contaduría por asignación de funciones, no ocupa cargo de particular confianza y de acuerdo con el Reglamento de Ordenadores de Gastos y Pagos de la ANV, tiene competencia de Ordenador de gastos en el área de Tributos;
4) que la Cra. Andrea Barreto cumple funciones en el Departamento de Contabilidad de Fideicomisos y la Cra. Luján Domínguez en el Departamento de Contaduría;

5) que la relación funcional de las Contadoras antes citadas es de naturaleza presupuestada, no ocupan cargos de particular confianza y no tienen competencia de Ordenadores de gastos;
6) que la Contadora Delegada Silvia Paola Acosta designada oportunamente por este Tribunal continúa en sus funciones;

CONSIDERANDO: 1) que por lo expuesto en el Resultando 3) la propuesta del Cr. José Isidro Alfaya no da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
 2) que la propuesta de designación de las Cras. Andrea Barreto y Luján Domínguez se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Cra. Graciela Ruggiero, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Designar a las profesionales propuestas Cra. Andrea Barreto y Cra. Luján Domínguez para actuar como Contadoras Delegadas en la Agencia Nacional de Vivienda en los términos de las Ordenanzas Nos. 64 y 83 Numeral 2º de este Tribunal de 2 de marzo de 1988 y 13 de octubre de 2004 respectivamente;
3) No hacer lugar a la propuesta de designación del Cr. José Isidro Alfaya por lo señalado en el Considerando 1) de la presente Resolución;
4) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores mencionados.
LO
PAGE  

